
Año de 1898. Sábado 3 de Diciembre Núm. 130.

SE PUBLICA TOEMOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTiVOS,

PRECiOS DE SÜSCRICIOR.

Por ce mes. ... a pesetas. 
Trimestre6 id.

^íámero .suelto, í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS- céntimos por línea

! Las leyes obligarán en la Penín- 
! Silla, ialaa aiyacentea. Canarias y te- 
i rrítorios de Africa sujetos á la legis- 
1 iación peninsular, á los veinte días 
; de su promulgación, si en ellas .no se 
j dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulga- 
¡ ció.n el día en que termine la inser-
■ ción de la ley en la Gíaeeta.
I ’ (Ártíe^io l.“ díi Oódi¡fo Civil vigente.^

PUNTO DE 8U8CB1G!ON.

i En la Imprenta y Encuader-
1 nación del Hospicio provincial 
i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
; celentísima Diputación.
Íj Las suscriciones y anuncios se 
'1 servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
HA-RTB OBMOIA-L 

hssi^ensiá ¡id Ssüssje de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
líúportante salud.

rjffrtCcífl del 2 de Diciembre de 1898.7

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de 1.® de Junio del co
rriente año prohibió, con carácter transitorio, 
ia exportación de plata en pasta y en moneda 
con destino á los países extranjeros.

Las circunstancias verdaderamente excep
cionales en que se encontraba España en aqué-

, líos momentos, justificaban tal medida, que 
i no podía tener carácter permanente.
! El cambio con el extranjero el día en que 
' se publicó la ley era de 83 por 100, siendo de 
! creer que si se aumentaba se desarrollaría la 
í exportación de plata que ya se había iniciado. 
! De otra parte, el temor de que la carestía
• de dicho metal pusiera al Banco de España en 

■ la imposibilidad de cambiar sus billetes, ori- 
! ginó gran alarma en el público y determinó 
luna excesiva demanda de plata, disminu- 
i yendo de manera considerable las reservas que 
i tenía el Banco, y llegando la plata amoneda- 
| da á encontrarse en éste en muy escasa pro- 
! porcion.
1 Afortunadamemte, los peligros que se te- 
í mían han podido evitarse, puesto que no se. 
¡ ha llegado á la circulación forzosa del bille- 
¡ te, no obstante la situación especial porque 
! el país ha atravesado; y renacida la confianza, 
i la demanda de plata es ya menor. Los cambios, 

además han descendido, con lo cual se alejan, 
los temores que motivaron la ley antes citada.

En la misma se previó el caso de que cam- 
! biaran las circunstancias y fuese convenienta-
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hacer cesar sus efectos, facultándose por ello 
-al Gobierno en su art. 2.® para acordarlo asi; 
y estimando que ha llegado el momento de 
hacer uso de tal facultad, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de sometei* á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 29 de Noviembre de 1898.—SEÑO
RA: A L. R. P, de V. M., ./o<7^¿¿m López 
Puie/cerver.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIIl, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden ¡os efectos 

de la ley de 1.® de Junio del corriente año, 
que prohibió, con carácter transitorio, la ex
portación de plata en pasta y en moneda con 
destino á los países extranjeros.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.—MA- 
RÍ.A CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, 
Joaquín Lopez Puigcerver.

(^Gíaceta del l.“ de Diciembre de 1898.)

Fiscalia d81 Jr¡ba^Snpr8mc.
CIRCULAR.

El Fiscal de la Audiencia de Madrid ha di
rigido á este Centro la siguiente comunica
ción:

«Excrao. Sr.: El Representante del Minis
terio fiscal en el Juzgado de primera instan
cia de Pastrana me ha consultado si en unas 
diligencias de prevención de ab intestato, tra
tándose de menores de edad, hijos del difun
to y huérfanos de madre, debía acordarse el 
•sobreseimiento, una vez constituido el Conse
jo do familia, como el consultante había soli
citado, por entender que el art. 301 del Có
digo civil ha derogado las disposiciones de la 
ley procesa!. ,

Como quiera que se trata de autos en trá
mite, cuya paralización, atendida su natura
leza, pudiera irrogar perjuicios á los intere

sados, rae ha parecido conveniente evacuar 
sin demora la consulta en los términos si
guientes, sin perjuicio de sometería á la su
perior resolución de V. E., para que me sirva 
de guía en los caso.s análogos que en adelante 
puedan presentarse.»

Contestación á la consulta.

«Dispone el art. 309 del Có ligo civil, que 
el Consejo de familia conocerá de los negocios 
que sean de su competencia, conforme á las 1 
prescripciones de aquel cuerpo legal, Refié- 
rense estas únicamente á la tutela, cuva cons- 
titucion 5^ ejercicio han variado radicalmente 
asumiendo hoy el Consejo las facultades que 
á la Autoridad judicial estaban confiadas an
tes, y pudiendo considerarse aquella institu
ción como la base sobre la que descansa la tu
tela hasta el punto de que la intervención ju
dicial y. la del Ministerio fiscal cesa desdo que 
se constituye el Consejo, á excepción del caso 
en que debe presidirlo el Fiscal municipal. 
Con razón, por consiguiente, se consideran 
derogados los artículos de la ley de Enjuicia
miento civil que tratan de! nombramiento de 
tutores, por el artículo 1.976 del Código civil.

Bajo este concepto, una vez formado el 
Consejo ha de proceder á dictar las medidas 
necesarias para atender á la persona y bienes 
del menor ó incapacitado y constituir la tute
la, á tenor de lo establecido por el art. 301 del 
Código. Pero en la prevención del juicio de 
610 inéesiaío ninguna intervención concede la 
ley al Consejo, y, por consiguiente, no puede 
considerarse como de su competencia ni esti- 
raarse derogadas las disposiciones de la ley, 
entre las que se encuentra la relativa á la 
adopción de oficio por el Juez de las medidas 
que entienda necesarias para la seguridad do 
los bienes á que se refiere el art. 962, el cual 
se halla vigente, excepto en la parto relativa 
a! nombramiento de tutor, así como vigentes 
se encuentran también las demás prescripcio- 
ne.s de la ley, que tratan de la prevención del 
ab inlesíaio, declaración de herederos y sub
siguiente juicio, debiendo continuar la inter
vención judicial, según dispone o! art. 1.002 
en su párrafo segundo, cuando., legalmente 
sea necesaria, por concurrir alguna de las cir
cunstancias que hacen necesario el juicio de 
testamentaría, según el art, 1.041, ó sea cuan-
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do los herederos ó cualquiera de ellos sean me- 
ñores ó estén incapacitados, á no ser que es- 
tén representados por sus padres. j

Es cierto, como V. S. entiende, que el 
Consejo de familia ha sustituido á la Autori
dad judicial en las facultades de protección á 
los menores ó incapacitados; pero no lo es me
nos que, aparte de este extremo, en los demás 
relativos al ab intestato contenido en la ley, 
ésta no ha sido modificada por el Código civil, 
y por ello debe continuar, en el caso que mo
tiva su consulta, la intervención judicial y la 
consiguiente representación del Ministerio 
público.»

Apercibida esta Fiscalía del Tribunal Supre
mo de que los términos concretos de la cues
tión se reducían á la intetigencia det art. 301 del 
Código civil en relaciO7i con la ley deÍ^n}mcia- 
Tniento en materia de ab intestatos y deterini- 
nacion del verdadero concepto del Consejo de 
familia, contestó la consulta quedando ente
rada de sus términos y mostrando su confor
midad con la resolución indicada por el Ilus
trísimo Sr. Fiscal de la Audiencia de esta Cor
te, en el sentido de que la disposición del 
art. 301 del Código civil, en que aquel repre
sentante fiscal de Pastrana se fundaba, no ha 
derogado las de la ley de Enjuiciamiento ci
vil referente á los ab intestatos, y, por con
siguiente, que no debe sobreseerse en estos, 
cesando la intervención judicial sólo porque 
se haya constituido el Consejo de familia de 
menores de edad hijos del difunto y huérfa
nos de madre.

Creyendo empero, que los términos de la 
consulta y aun algunos de los íundamentos 
por dicho Fiscal consignados al solucionar
ía. requerían aclaración, consideró esta Lis- 
calía conveniente adicionar algunas conside
raciones que sirvieran para fijar el criterio del 
Ministerio fiscal en los conceptos de que se 
trata, y que esencialmente se estima necesa
rio reproducir ahora por medio de esta circu
lar para conocimiento y regla de conducta de 
todos sus dignos individuos.

Una cosa es el ab intestato y otra el interés 
personal que en él puedan tener menores ó 
incapacitados.

El ab intestato tiene lugar á falta de tes
tamento, porque la voluntad del finado ex
presamente declarada en solemne forma es la

suprema ley para la disposición de sus bienes;, 
puede no constar la existencia de disposición 
testamentaria; pero esto no implica que no 
exista, y que, según ella nazcan derechos en 
favor de ciertas personas; dicho juicio es uni
versal y ha de prevenirse de oficio, aun cuan
do haya parientes dentro del grado y calidad 
que designe el núm. 3.° del art. 960 de la ley 
de Enjuiciamiento, cuando alguno de ellos 
sea de la condición indicada (art. 962).

En ese juicio, asi prevenido, es ¡jarte el 
fiscal, como la ley dice, en representación de 
los que puedait tener derecho á la herencia,, 
siendo de su obligación promover cuanto con
sidere necesario para la seguridad y buena 
administración de los bienes (art. 972j, y no 
cesa su intervención hasta que sea firme la 
resolución judicial por la que se haya hecho 
la declaración de herederos (art. 996), sin que 
de estos terminantes preceptos legales se ex
cluya el caso de existir únicamente desceii- 
dientes del finado, porque la declaración de su 
derecho han de obtenerla precisamente con 
citación y audiencia fiscal (art. 977 al 981).

Es, pues, nuestro Ministerio el protector 
nato de los derechos é intereses de la univer
salidad á que responde el juicio de ab intes
tato, y esto, por sí sólo, advierte desde luego 
la inaplicación del art. 301 del Código para 
impedir dicho juicio, toda vez que aquél ar
tículo se limita á disponer que, una vez íor- 
mado el Consejo de familia, dicte las medidas 
necesarias para atender á la persona y bienes 
del menor ó incapacitado,y constituir la tutela', 
es decir, que el Código trata en el artículo 
aludido de intereses particulares; individua
les ó de una personalidad, en tanto que la 
ley procesal ampara en juicio, y por medio 
del Juez y del Fiscal, como queda dicho, los 
de la imiversaHdad.

No puede ser más patente la distinción: y 
la hay, además muy significativa, en la misma 
ley de Enjuiciamiento, entre los sujetos ó no 
á tutela, como se observa comparando el^ pá
rrafo segundo del art. 961 con el art. 962.

En aquél dice; «luego que comparezcan 
los parientes por sí ó por medio de persona que 

! les represente legítimamente, se les hará en- 
trega de los bienes y efectos pertenecientes al 
difunto, cesando la intervención judicial,á 

' no ser que alguno de los interesados la solicit
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tare»; y en el 962 ordena: «que se adppten de 
oficio las medidas que el Juez estime necesa- 
riao para la seguridad de los bienes cuando 
alguno de los parientes sea menor ó incapaci
tado», A los que se hallaren en este caso, el 
Juez de primera instancia les proveerá de tu
tor, sí 7W io (Unieren; de suerte que, aun pro
vistos de representante legal, no manda la ley 
que cese ¿a inlervencionJudicial como cuan
do se trata de personas en la plenitud de sus 
derechos civiles.

Evidente es que, respecto al nombramien
to de tutor, ha de estarse á lo que dispone el 
Código civil; bien entendido que éste no ha 
derogado en manera alguna la facultad del 
Juez de primera instancia, antes indicada, pa
ra procurar que el menor ó incapacitado tenga 
tutor, sólo que en vez de nombrarlo él, exigirá 
que el Consejo de familia cumpla lo que orde
na el citado art, 301 del Código; y si no se 
hubiere formado ó constituido el Consejo, re
querirá al Juez municipal respectivo para que 
sobre esto provea, caso de nomediar excitación 
del Ministerio fiscal (art.293 delCódigo civil).

En orden á la verdadera significación del 
Consejo de familia, no ha5^ que tomarla tan en 
absoluto como parece desprenderse de las frases 
que se emplean al ocuparse de ella.

No ha sustituido por completo á la Autori
dad judicial en todo lo que de antiguo venia 
ésta ejerciendo para protección de los débiles, 
ni el proiuior ha reemplazado al Ministerio 
fiscal de tal modo que haya extinguido su 
esencial á la vez que tradicional misión.

Y como las leyes sólo por otras leyes se de
rogan, según el art. 5.” del mismo Código, 1 
debe, por tanto, interpretarse éste restrictiva
mente, esto es, no admitir en el Consejo ni 
en el protutor otra competencia que la que 
le esté clara y explícitamente definida, reco
nociendo, por el contrario, en la Autoridad 
judicial y eir el Ministerio público, respecti
vamente, la que á la promulgación del Códi
go ies correspondiera y no se les haya por este 
Cuerpo legal cercenado de modo evidente.

El Consejo de familia no es, en resumen 
sino un elemento del nuevo organismo tute- 
^^^/ y bien considerada la íuíeici civil instituí- 
da para la protección, defensa y representa
ción de personas y bienes particulares de me
mores é incapacitados, no es propiamente una

institución de Derecho público, sino de Dere
cho privado, lo cual no importa para que se 
reconozca que es institución que afecta á un 
orden é interés generales, como cuantas le* 
yes se refieren á la asistencia de los necesita
dos de amparo bajo el principio de protección 
legal, cuyos fines se cumplen bajo diversas 
formas.

En cierto sentido de analogía pudiera tal 
vez repetirse aquí algo parecido á lo que antes 
se decía de la jurisdicción: tutela reienida y 
tutela delegada: aquélla, social, más compren
siva, indeterminada, y general, en el Poder 
público; la otra, individual, especial y de lí
mites más concretos, en el Consejo de familia: 
la una co7nún\ la otra especial. Parala^^i^ni^raí, 
retoiida y social.^ están los antiguos organis
mos judicial y fiscal; para la especial delegada 
e mdividualf esos otros nuevos organismos li
mitados, del tutor del Consejo y del protutor 
en lecíproca relación de objeto con los otros.

La práctica es la que hará comprender 
mejor que la doctrina la realidad legal de los 
expresados conceptos; siendo, á mi juicio, con
clusion de éstos, que, en caso de duda, así 
como en lo jurisdiccional se resuelven los 
conflictos en favor del fuero ordinario y no del 
especial, por ser aquél la regla común y la 
fuente de todos los demás, siempre que tal 
duda apaiezca, será la tutela reioiida., y sus 
órganos natos, el Juez y el Fiscal, los que, en 
su lespectiva esfera, habrán de funcionar por 
el principio general de protección social del 
Poder público.

Por ultimo, conviene rectificar el concep
to de que la ley no concede al Consejo de fa
milia ninguna intervención en los «ó miesia- 
tos; porque la representación del menor ó in
capacitado en actos civiles, y por ende en jui
cio, si bien corresponde al tutor, hay casos 
en que direciamente pasa al Consejo por in
compatibilidad de aquél y del protutor; de
biendo obtener la autorización del Consejo pa
ra entablar demandas á nombre de los patro
cinados ó tutelados. Da suerte que si éstos tie
nen intereses en un ab iniesiaio, puede y debe 
intervenir el Consejo de familia en los térmi
nos someramente expresados.

Así lo traslado á V. S. para su conocimien
to y como regla general de criterio que habrá 
de observar en la materia, dando noticia de-
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ello à sus subordinados, y acusando à ésto 
Centro el oportuno recibo.

Dios guarde á V, S. muchos años.—Ma
drid 29 de Noviembre de 1898.—Felipe San
ches Roman.—Sr. Fiscal en la Audiencia te
rritorial de.....

(Gaceía del 30 de Noviembre de 1898.)

ADMINISTRACION CENTRAT.

Ministerio de Fomento,

.Bireccion general de Sastruccion pública.

Se halla vacante en el Instituto de Soria 
la cátedra de Retórica y Poética, compren
siva, según el Real decreto de 13 de Septiem
bre último, de las asignaturas de Literatura 
preceptiva, Literatura española y Teoría é 
Historia dei Arte, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales y la correspondiente 
.gratificación por acumulación de enseñanzas, 
lacual, correspondiendo al turno de concurso, 
seanuncia previamente à traslación, conforme 
álo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio 
del894 y Realorden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Instituto que 

■deseen ser trasladados á la misma, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
enuncio en la Gacela de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual asignatura y 
longan el título científico que exige la vacante 
y el profesional qué les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Dirección general por con
ducto y con informe del Director del Institu- 
1o en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza, por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren ser- 
^ido últimamente, debiendo este anuncio pu
blicarse en los Roleli7^es oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la 
•^»cion; lo cual se advierte para que las Au

toridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el 
presentó.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.—El Di
rector general, 7. Sániamaría,

Se halla vacante en el Instituto de Guada
lajara la cátedra de HistoriaNatural, compren
siva, según el Real decreto de 13 de Septiem
bre último, de los dos cursos de Zoología y los 
dos de Química y Mineralogía, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, y la gra
tificación correspondiente por acumulación de 
enseñanzas, la cual, correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncia previamente á trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos numerarios 
de Instituto que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de9de Septiembre de 1857, 
puedan solicitaría en el plazo iinprorrogb'e de 
veinte dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad otra de igual asignatura y 
tengan el título científico que exige la va- 
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticosen acti voservicio elevarán 
sus solicitudes, acompañalas de la hoja de 
servicios, á esta Dirección general por conduc
to y con informe del Director del Instituto en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jefe del es
tablecimiento donde hubieren servido última
mente, debiendo este anuncio publicarse en 
los Roletines oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nacioiij lo cual se 
advierte para que las Autoriilades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.—EL 
Director general, K Santamaria.

{Baceta del 1.® de Diciembre de 1898.)
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Sección cuarta.
NúM. 2.758.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA 

AUDSENGIA 7ÍSRBXTOBS^I*
DE 

V ALL A.I> OLID.

LISTA de los señores Diputados provinciales 
que reúnen la cualidad de Letrados y ex
presión de su residencia.

NOMBRES.

D. José Samaniego Gordo.
» Miguel SainaniegoL.de 

Cegama...
» Felipe Fernandez Vi

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»

cario.
Eugenio M.® Vela. , .
Enrique Alonso..
Juan Martínez Cabezas. 
Santos Vallejo García. . 
Francisco Rico. . 
Moisés Flores Alonso, . 
José Gutiérrez. .
Segundo Canfalapiedra

Maestro............  
Ramón Sanz Montes. . 
Trifón Burgoa de Pedro. 
Marceliano Bueno. . .j

RESIDENCIA.

Valladolid

Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Siete Iglesias 
Medina del Campo

Pozaldez 
Mojados 
Peñafiel 

Tordesillas

Caya lista se inserta en el Boletín Oficial 
á los efectos de los artículos 37 y 38 del Re
glamento de lo contencioso-administratívo.

Valladolid 26 de Noviembre de 1898.— 
Üafael Bermejo.

NuM. 2.765.
Alcaldía constitucional do Valladolid.

ANUNCIO.
Esta Ordenación de pago.s ha dispuesto que 

á partir del dia cinco de Diciembre próximo, 
quedeabierto el pago del cupón núm. 13, ven
cimiento 1.” de Octubre último, de los Títulos 
de la Deuda Municicipal que están en circula
ción y que no hayan sido amortizados en los 
sorteos anteriores, para cuyo fin los presenta
rán sus ten odores facturados en los ejemplares 
que se les facilitará en la Contaduría Muni
cipal.

Lo que se anuncia al público al objeto de 
que llegue á conocimiento de los in teresados.

Valladolid 29 de Noviembre de 1898.— El 
Ordenador de pagos, J/oZ^^í Carballo,

Núm. 2.764.

Alcaldía constituccional de 
Villabrágima.

Reformado en armonía con las disposicio
nes de la Administración de Hacienda de la 
provincia el reparto de consumos formado pa
ra este año económico y que fué por la mis
ma anulado, so halla expuesto al público para 
oir de agravios en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, contados- 

1 desde la focha de la inserción de éste en-el 
| Boletín Oficial de la provincia.
1 Villabrágima 25 de Noviembre de 1898.- 

El Alcalde, Luciano Martínez.

1 Sección quieta.
!---------------------------------------------------------

Nu\í. 2.753.

CÉDULA DE CITACION,

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción dei Di-strito de la Audiencia de 
esta Capital dictada con esta fecha en el su
mario que se instruye sobre estafa á D. Felipe 
García González y otro, se cita á Nicolás Mer
lo y Antonio María Alvarez, que residían en 
esta Ciudad y hoy de paradero ignorado, para 
que dentro del término de seis días comparez
can ante este Juzgado, sito en la planta alta 
dei Palacio de Justicia, al objeto de prestar 
declaración en referida causa, con apercibí, 
miento de proceder contra éllos á lo que haya- 
lugar si no lo verifican.

Valladolid veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—El Escri-' 
baño. Licenciado Gregorio Nuñez.

NuM. 2.754.

Don Eduardo González Gómez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y 
emplazo á Manuel Ortiz Reina, cuyas demás
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circunstancias al final se expresan, de parade- j 
ro ignorado, para qne en el término «le diez 
días á contar desde (a inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid comparezca en la Sa^ 
la de Audiencia de este Juzgado, con el obje
to de ampliarle la indagatoria en la causa que 
•se le sigue sobre huerto de una caballería, bajo 
apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las au
toridades así civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Eduardo Gonzalez—Por mandado de S. S.*, 
Nicolás García.

Señas del procesado.

Es de estatura regular, ojos y pelo negros, 
nariz y boca regulares, color moreno, natural 
de Nerva, provincia de Huelva, de treinta y 
seis años, soltero, ambulante, hijo de Manuel 
y de Carmen, y viste pantalón claro, chaque
ta negra, sombrero ancho blanco y alpargatas, 
y es de oficio minero.—García.

Nnu. 2.755.

Don Eduardo González Gómez, <S'uez de 
primera instancia del Distrito de la 
-Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que t u el pleito de menor 
'Cuantía promovido en dicho Juzgado de que 
se liará mérito, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

Encabes amiento,—«Sentencia: En la Ciu
dad de Valladolid á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho, el señor 
D. Eduardo González Gómez, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de menor cuan
tía, entre partes, de la una como demandante 
h. José Picatoste Agero, mayor de edad, co
merciante cesante, de esta vecindad, represen
tado y defendido on concepto de pobre por el
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Procurador D, Fernando Lopez Puga, y el 
Abogado D. Rutino Zaragoza, y de la otra co
mo demandado D. Mariano BlancoHerraosilla, 
del comercio y vecino de Palencia, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago 
de doscientas setenta y una peestas y veinti
cinco céntimos; y

Parte dispositiva.—«Fallo: Que debo de
clarar y declaro que D. José Picatoste Agero, 
ha probado su acción y demanda, y en su 
consecuencia condeno á D. Mariano Blanco 
Hermosilla á que firme que sea esta sentencia 
pague al primero la suma de doscientas se
tenta y una pesetas veinticinco céntimos, y 
todas las costas desde que fué declarado rebel
de, sin hacer especial condenación de las de
más; y por la rebeldía del demandado insér- 
teso el encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en el Boletín Oficial de 
esta provincia. Así por ella definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eduardo González.

Pablicacion.—Leída y.publicada ha sido 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia públi
ca en este Juzgado en el día de su techa, de 
que vo el Actuario doy fé: Ante mí, Rafael 
R. de la Cuesta.

Y hallándose declarado y constituido en 
rebeldía ;el demandado D. Mariano Blanco, 
se publica la sentencia inserta por me
dio del presente edicto para quede sirva de 
notificación, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Valladolid á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos noventa y ocho. 
Eduardo González.—P. S. M., Rafael R. delà 
Cuesta.

NuM. 2.7G2.

Don Sebastian S^oro y S^arímez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Olme - 
do y su partido.

Hace saber: Que habiendo fallecido Don Ze. 
nón Garcia Velasco, Registrador que fué de 
este partido, y solicitándose por su hermano y 
heredero del mismo la devolución de la fianza 
por aquel prestada por razón de tal caigo, se 
anuncia dicha pretensión en el presento cuar-
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to edicto, por medio del que se cita à los que 
tengan que deducir alguna reclamación según 
lo prescrito y á los efectos establecidos en los 
artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de 
su reglamento.

Dado en Olmedo á veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos noventa yocho.—-Sebastian 
Moro.—Por mandado de S. S.\ Niceto Sanz 
Velázquez,

NOm. 2.763.

Oon Ælbino del S^râdo ^^edina, ^uez de pri
mera instancia de esta Ciudad de Medi
na de Rioseco y su partido.
Hace saber: Que para hacer efectivas las 1 

costas originadas en la causa que en este Juz- j 
gado se siguió contra Basilio Catón Escudero, 
vecino de Palazuelo, sobre lesiones, se saca á 
pública subasta, como de la propiedad dei 
mismo, la finca siguiente:

Una casa en el casco de Palazuelo, calle 
ban Juan, número diez y ocho, que linda por 
la derecha con pajar de Cristino Perez, izquier
da con casa de Atanasio Perez, y espalda con 
laguna de dan Juan; ocupa una superficie de 
quinientos cuarenta piés cuadrados, tasada en 
doscientas cincuenta y cinco pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día diez y siete del próxi
mo mes de Diciembre y hora de las once de 
su mañana, sin sujeción á tipo, debiendo los 
que quieran tomar parte en el remate consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento del avalúo, hacien
do constar que no existen títulos de.propiedad 
de la casa deslindada ni ha sido suplida Ia fal
ta de los mismos.

Dado en Rioseco á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y ocho.
—Albino del Prado.—Por mandado de S. S.*, 
Cesáreo Artero González.

NúM, 2.766.
REQUISITORIA.

Don Lucinio Martínez SSemando, Juez 
de instrucción de la Ciudad y partido 
de Toro.

Por la presente requiero á las Autoridades 
Civiles y Militares para que den las.órdenes
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convenientes á sus Agentes y dependientes, 
a fin de que se proceda á la busca, capturay 
conducción con las seguridades debidas á este 
Juzgado, de un sujeto de nombre y apellidos 
desconocidos, que es de oficio tachuslero, y 

I como de unos cincuenta y tantos años, de es- 
j tatura regular, un poco más bajo que alio, 
| gordo; de pelo, bigote y barba entrecanos,. 
Í moreno, que vestía boina oscura, blusa azula

da sobre una chaqueta, pantalón de paño ó al
godón claro, con cuadritos redondos negros,, 
botas ó zapatos negros y una manta usada d& 
fondo blanco con rayas encarnadas; pues asi 
lo dejo acordado en sumario que en este Juz
gado se instruye sobre robo de quinientas pe
setas.

Dado en Toro á veintisiete de Noviembre- 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Lucinio- 
Martínez.—Segundo Coll Fernandez.

NuM. 2.756.

SI Comisario de Guerra, Interventor de 
la Factoría de Subsistencias de esta 
Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
' dicho establecimiento que se halla situado en 
el ex-convento de San Agustín, harina de 
primera clase para pan de hospital, cebada 
y carbón de cok, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 14 de Diciembre próximo á las 
docede su mañana, rigiendoel relojdel estable
cimiento en que tendrá lugar el concurso, ad- 
virtiéndose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus autores ó persona 
legalmente autorizada, y que eñ el precio ha 
de hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, en la forma que se ordene.

Valladolid 23 de Noviembre de 1898.—Jo
sé Villarias.
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